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RESOLUCIÓN RECTORAL N° 13243-2024-UN)BG 

30 de mayo de 2024 
VISTOS: 

El Oficio N° 1059-2024-VIAC Proveídos N° 4772-2024-REDO y N° 
2292-2024-SEGE, Informe N° l?3-2024-URCDSAR/UNJBG Oficio N° G26-2O24-FA

Resolución de Facultad N° 12851-2024 
FACS-UN/JBG sobre exoneración de pago de tasas educacionales de los estudiantes de las Escuelas Profesionales de la Facultad de Ciencias de la Salud; 

CONSIDERANDO. 

Que, por Resoluciones Rectorales N° 
6441-95-UN/JBG y 9506-97-UN/JBG se aprueba, ¡a exoneración de pago de tasas educacionales a los estudiantes que hayan concluido 

5US estudios Ocupando el Primer Puesto en rendimiento académico, disponiendo que el uso de dicha exoneración es 
por una sola vez en cada Tasa Educativa y por el lapso de un (01) año; 

Que, mediante Resolución Rectoral N° 
12763-2000-UN/JBG, se aprueba la Directiva para el 

otorgamiento de la Exoneración del Pago de Tasas Educacionales por Graduación y/o Titulación, a fin 
de normar y orientar los procedimientos a seguir y determinar los derechos de pago que serán exonerados; 

Que, la Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud, eleva Resolución de Facultad N° 12851-2024-
FACSUNJBG, que aprueba la exoneración del pago de Tasas Educacionales, a los estudiantes 

Evelyn Milagros Vizcacho Jimenez, Liset Vanessa Cañar! Huaricallo, Jhean Pier Arón Barreda Suárez, 
Yessica Lourdes Hinojosa Ticona y Lily Margoth Aliaga Canaza por haber ocupado el primer lugar en 
rendimiento académico en el año 2023 en las Escuelas Profesionales de la citada Facultad; 

Que, para los trámites administrativos y académicos a que diere lugar, la Autoridad mediante Proveído N° 4772-
2024-REDO autoriza la emisión de la Resolución que exonere del pago de las Tasas Educacionales a los estudiantes acreditados y; 

De conformidad con el Art. 62° numeral 62.2 de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, Art. 153° 
Inc. d) del Estatuto de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann, y en uso de las atribuciones conferidas al señor Rector; 

SE RESUELVE: 

Exonerar excepcionalmente, el pago de Tasas Educacionales a efectos 
de obtener el Grado Académico y/o título profesional, a los estudiantes de las Escuelas Profesionales de 
la Facultad de Ciencias de la Salud que se detalla a continuación, por haber concluido sus estudios 
ubicados en el Primer Puesto en rendimiento académico en el Año 2023: 

NOMBRES Y APELLIDOS 
1. Evel nMilasrosVjzcachojimenez 
2. Liset Vanessa Cañar! Huaricaijo 
3. Jhean Pier Arón Barreda Suárez 
4. Yessica Lourdes Hino'osa Ti cona 
5. Lii Maraoth Alia.a Canaza 
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